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PLAN LOCAL DE QUEMAS

TÉRMINO MUNICIPAL DE ELDA

1.- JUSTIFICACIÓN


Amparados en el Título VII, Capítulo III del Reglamento de la Ley 3/1993 Forestal de la Comunidad Valenciana, que dicta las normas que las entidades locales puedan elaborar, con la participación de los consejos locales agrarios, planes locales de quemas, que recojan las peculiaridades de la zona en cuanto a tipos de cultivo, meteorología, etc...


Con el fin de prevenir posibles incendios forestales, es conveniente redactar un Plan Local de Quemas como normativa reguladora fundamental en la gestión del uso del fuego.


En todo lo no previsto en el presente plan, se estará a lo dispuesto en las normas de aplicación general reflejadas en la citada Ley Forestal de la Comunidad Valenciana.

2.- INVENTARIO DE ACCIONES O ACTIVIDADES TRADICIONALES QUE REQUIEREN DEL FUEGO COMO  HERRAMIENTA CULTURAL, CUANTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN

2.1.- ACTIVIDADES PERMITIDAS

2.1.1.- Actividades agrícolas


El uso principal del fuego como herramienta cultural, es en la quema de restos de poda y limpieza de márgenes en los cultivos agrícolas.

2.1.2.- Actividades forestales


Quema de los restos procedentes de tratamientos selvícolas, siempre y cuando los restos no puedan ser triturados.

2.2.- ACTIVIDADES PROHIBIDAS

2.2.1.- Uso de fuegos artificiales

3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN


Las prohibiciones y normas contenidas en este Plan de Quemas, serán de aplicación en la totalidad de los terrenos forestales y en una franja alrededor de los mismos de 500 metros, dentro del término municipal de Elda.

4.- REGULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS ACCIONES EN EL TIEMPO Y EN EL ESPACIO


Todas las quemas a realizar en una distancia inferior o igual a 500 metros de un terreno forestal, se deberán comunicar al Ayuntamiento mediante notificación escrita.


La quema de restos forestales producto de desbroces, podas, aclareos o cualquier otro tratamiento selvícola, será autorizada expresamente por el Agente Medioambiental perteneciente a la actual Consellería de Territorio y Vivienda.

4.1.- Regulación en el espacio


El espacio regulado comprende todo el término municipal de Elda. No se considera necesaria la división de zonas.

4.2.- Período de quema


Quemas permitidas: desde el día 1 de octubre hasta el 31 de mayo, exceptuando el período de Semana Santa y Pascua, es decir, los 12 días que transcurran entre el Jueves Santo y el Lunes de San Vicente (Ambos inclusive)


Quemas prohibidas: desde el día 1 de junio hasta el 30 de septiembre, ambos incluidos, Semana Santa y Pascua.

4.3.- Días de quema


Las quemas se podrán realizar todos los días de la semana dentro del período de quemas permitido que se especifica en el párrafo anterior.

4.4.- Horas de quema


Desde la salida del sol hasta las 11

4.5.- Excepciones


Los días declarados con nivel de preemergencia Alerta 3-Extremo, los permisos perderán su validez y por tanto no se podrá realizar ningún tipo de quema.

5.- VIGENCIA DEL PLAN


El presente Plan de Quemas tendrá una vigencia ilimitada, mientras no se solicite modificación por parte del Ayuntamiento o Conselleria de Territorio y Vivienda.

6.- NORMAS A SEGUIR


1.- En todos los días de Alerta 3 queda prohibido cualquier tipo de fuego, incluso la utilización de camping gas y paelleros de Áreas Recreativas o Zonas de Acampada. ( Infórmese previamente llamando al teléfono 965150810 ó en internet; http://www.112cv.com)


2.- En los días de viento de poniente se suspenderán todos los trabajos de quemas, y si iniciados estos, se produjera la aparición del viento, se suspenderá inmediatamente la operación y se apagará el fuego.


3.- No se abandonará la vigilancia de la zona de quema hasta que el fuego esté totalmente apagado y la hoguera esté completamente fría.


4.- Previamente a la quema se deberá haber limpiado de matorral y maleza una franja de anchura suficiente y no inferior a dos metros alrededor de donde se quiere realizar la quema.


5.- Las quemas solo podrán realizarse en los horarios establecidos en el Plan Local de Quemas


6.- La persona autorizada tomará todas las medidas que considere oportunas, y en su caso las indicadas por el Agente Medioambiental u otros Agentes de la Autoridad, y en todo momento será el responsable de cuantos daños pueda causar


7.- La acumulación o almacenamiento de leña, residuos agrícolas o residuos forestales no podrá realizarse en los caminos forestales ni en una franja de 10 metros de ancho a cada lado de los mismos


8.- Todas las personas que adviertan la existencia o iniciación de un incendio forestal, deberán dar cuenta del hecho, llamando al teléfono de Emergencias de la Generalitat, 112, o bien por el medio más rápido posible, Ayuntamiento, Agentes Mediambientales, Policía Local, Policía Autónoma, Guardia Civil o el Agente de la autoridad más cercano.

7.- DIFUSIÓN DEL PLAN LOCAL DE QUEMAS

· Información y difusión del Plan Local de Quemas

· Edición de carteles informativos con calendarios de quemas

· La persona que realice la quema se quedará con copia de la comunicación y de las normas a seguir

· El Ayuntamiento enviará mensualmente a la Sección Forestal de la Conselleria de Territorio y Vivienda  copia de las comunicaciones de quema con los siguientes datos:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ELDA

Resumen de quemas del mes de _________________________

	FECHA
	POLÍGONO
	PARCELA
	SOLICITANTE

	
	
	
	


	
	Lunes
	Martes
	Miércoles
	Jueves
	Viernes
	Sábado
	Domingo

	Nº total de quemas
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